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PRESENTACIÓN

La mejora de los sistemas de resolución de litigios constituye uno de los retos 
más significativos que platea el avance la sociedad contemporánea. La vía jurisdic-
cional como principal método heterocompositivo de solución de litigios ha sido 
la que la institución legisladora ha dedicado. fundamentalmente, mayor atención 
a lo largo de los años. Paralelamente, en las últimas décadas, con ocasión del plan-
teamiento y expansión de la denominada «cultura de la paz» y con la intención de 
descargar a los tribunales de justicia de el sobrepeso que vienen soportado, se ha 
fomentado la regulación de los denominados sistemas extrajudiciales o alternati-
vos a través de diversas fórmulas.

Recientemente, la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia, además de modificar significativamente la 
organización judicial, introduce la idea de Justicia sostenible. De igual manera, 
fomenta dichos sistemas alternativos a la jurisdicción bajo la nueva denominación 
de medios adecuados de solución de controversias en vía no jurisdiccional, hasta 
el punto de regular la imposición generalizada -con ciertas excepciones- de su uti-
lización como requisito de procedibilidad, es decir, como uso obligatorio previo 
antes de acudir a la vía jurisdiccional.

Por otro lado, encontramos las importantes novedades introducidas por el 
Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio 
público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo. Esta norma persigue, en 
primer lugar, la adaptación de la realidad judicial española del siglo XXI al marco 
tecnológico contemporáneo, de manera que se favorece una relación digital en-
tre la ciudadanía y los órganos jurisdiccionales y se impulsa el aprovechamiento 
de las ventajas del «hecho tecnológico». También, con el objetivo de fortalecer 
nuestro Estado social y democrático de Derecho se disponen medidas orientadas 
a la transparencia, la eficiencia y la rendición de cuentas de los poderes públicos. 

Dicho RDL 6/2023 establece la obligación de las administraciones compe-
tentes en materia de Justicia de garantizar la prestación del servicio público de 
Justicia por medios digitales, equivalentes, de calidad y que aseguren en todo el 
territorio del Estado una serie de servicios, entre los que se encuentran, como mí-
nimo, (i) la itineración de expedientes electrónicos y la transmisión de documen-
tos electrónicos entre cualesquiera órganos judiciales o fiscales, (ii) la interope-
rabilidad de datos entre cualesquiera órganos judiciales o fiscales, (iii) el acceso 
a los servicios, procedimientos e informaciones de la Administración de Justicia 
que afecten a la ciudadanía, y (iv) la identificación y firma de los intervinientes 
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en actuaciones y servicios no presenciales. En suma, el texto normativo se erige 
como un instrumento para promover y facilitar la intervención telemática de los 
ciudadanos en las actuaciones judiciales, simplificándose la relación con la Admi-
nistración de Justicia (RDL 6/2023, EM II).

En ejecución de dichas prescripciones, respecto a la identificación por me-
dios electrónicos, el RDL 6/2023 adecúa el contenido de la regulación en aten-
ción al a la normativa europea, se incorpora un sistema de acceso único y per-
sonalizado, la Carpeta Justicia, se potencia el Expediente Judicial Electrónico 
mediante un cambio de paradigma, de forma que se pasa de la orientación al 
documento a la orientación al dato. También se establece, igualmente, la pre-
ferencia de la práctica de las comunicaciones judiciales por vía telemática, sal-
vo aquellas personas que, conforme a las leyes, no estén obligadas a relacionarse 
con la Administración de Justicia por medios electrónicos. Según esta norma, las 
comunicaciones estarán igualmente orientadas al dato y se prevén mecanismos 
para la práctica de comunicaciones masivas que desahoguen el canal general de 
comunicación, con objeto de evitar interrupciones y desconexiones. Asimismo, la 
transformación digital de la Justicia favorece y posibilita una Justicia más próxima 
y accesible, pero ello no es neutro desde el punto de vista social y económico, por 
lo que puede identificarse, entre otros, un impacto de género, educativo, geográ-
fico, económico, de edad, o por razón de discapacidad. Se establece la cogober-
nanza y el diálogo horizontal como mecanismos facilitadores de la digitalización 
de la Justicia. Concretamente, el principio general de orientación al dato ha traí-
do de la mano la regulación por el RDL 6/2023 de la producción de actuaciones 
automatizadas, asistidas y proactivas, la utilización de sistemas de inteligencia ar-
tificial para la elaboración de políticas públicas, y la transmisión de los datos con-
forme a lo que se determine.

También, a nivel europeo, se ha incorporado al ordenamiento jurídico el Re-
glamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio 
de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia 
artificial. Se suma el Reglamento (UE) 2020/1783 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 25 de noviembre de 2020 relativo a la cooperación entre los órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de pruebas 
en materia civil o mercantil (obtención de pruebas). Además, la plataforma euro-
pea de resolución de litigios en línea ha sufrido vaivenes, lo que se ha manifestado 
en el Reglamento (UE) 2024/3228 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de diciembre de 2024.

Muchas de estas reformas han afectado a la LOPJ y a la LEC respecto a lo que 
constituye objeto de esta obra. Se añade que los últimos años se han producido 
avances jurisprudenciales y doctrinales que merece la pena revisar. Es emblemá-
tica la doctrina jurisprudencial del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y 
del Tribunal Constitucional cuando asimila la perspectiva tecnológica desde una 
concepción instrumental en la que la relación electrónica entre los ciudadanos 
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y ciudadanas y los órganos judiciales sólo se sitúa como un mecanismo de inte-
racción más ágil, que ha de respectar, como esencia insustituible de la potestad 
jurisdiccional, las misiones de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. 

Precisamente en este amplio contexto se sitúa la presente publicación, la 
cual, además, deriva directamente de la actividad científica desarrollada con car-
go al proyecto TED2021-131127B-I00 titulado «Construcción de bases para una 
digitalización eficiente, legal y garantista de los sistemas de resolución alternati-
va de litigios de consumo mediante plataformas tecnológicas», Coinvestigadores 
Principales: Fernando Esteban de la Rosa y María José Fernández-Fígares Mora-
les. Asimismo, este libro deriva de Jornadas Técnicas Especializadas celebradas 
en el marco de dicho proyecto, particularmente, el «II Congreso Internacional: 
la digitalización de la administración de justicia y de la resolución alternativa de 
litigios de consumo: hacia una regulación centrada en el ser humano», celebrado 
en Granada, los días 28 y 29 de noviembre de 2024.

Como fruto de estos factores, la solución de disputas debe ser abordada, por 
un lado, desde la perspectiva del sistema jurisdiccional y, por otro, desde la óptica 
de los medios alternativos -ahora denominados adecuados-, pero de tal modo que 
nos centremos en la repercusión tecnológica que supone la revolución digital y 
la utilización de algoritmos. Es reseñable que las repercusiones de la tecnología 
detectadas en el ámbito judicial pueden ser, en muchos casos, extrapolables al 
ámbito alternativo y, asimismo a la inversa, pues semejante efecto puede produ-
cirse también. Se añaden las relaciones que unas y otras puedan guardar. Es por 
ello que hemos visto la conveniencia de un abordaje de la temática unificada bajo 
la rúbrica de la presente monografía titulada: «La resolución de litigios en entornos 
digitalizados y mediante algoritmos: umbrales y horizontes».

Todas las materias señaladas precisan un tratamiento detenido. Así, el «Ca-
pítulo 1: Responsabilidad por el uso o desuso de sistemas de inteligencia artificial en la ac-
tividad jurisdiccional» proporcionado por Mª Jesús Ariza Colmenarejo, que, a tras 
examinar la responsabilidad patrimonial por la actividad de la Administración 
de Justicia, revisa la repercusión en el modelo judicial de las decisiones asistidas, 
a continuación, entra de lleno en las variables del error judicial basado en Inteli-
gencia Artificial y finaliza con una propuesta de corrección del funcionamiento 
anormal de la Administración de Justicia desde su digitalización. Por su parte, el 
«Capítulo 2: de la tecnosociedad a la digitalización y algoritmización de la justicia sosteni-
ble», aportado por Silvia Barona Vilar, analiza el concepto de Justicia sostenible y 
de orientación al dato, define el avance que supone la Justicia algorítmica y sus 
distintas aplicaciones, con una especial parada en la argoritmización de la prueba 
y de la decisión judicial. A continuación, el «Capítulo 3: El arbitraje con inteligencia 
artificial: realidades y Límites», suministrado por Raquel Bonachera Villegas, donde 
se analiza el marco normativo de utilización de la Inteligencia Artificial (IA) y 
su repercusión en el arbitraje de derecho privado y en el arbitraje de consumo 
español. Prosigue la obra con el «Capítulo. 4: Masc digitales y accesibilidad», entre-
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gado por Yolanda De Lucchi López-Tapia, una aportación que comienza por el 
estudio de la relación del derecho de acceso a la justicia y el derecho de acceso a 
los MASC y su dimensión social, continua con una revisión del objetivos y límites 
de la justicia mediante MASC y su regulación actual, y finaliza con el estudio del 
eje accesibilidad-digitalización desde la perspectiva de los colectivos vulnerables. 
Avanza el discurrir de la obra con el «Capítulo 5: Luces y sombras de la práctica de 
prueba a través de videoconferencia en la cooperación judicial civil europea» de María 
José Fernández-Fígares Morales, donde la autora aborda, dentro del ámbito de 
la cooperación judicial civil europea, el alcance del Reglamento (UE) 2020/1783 
(obtención de pruebas), con una parada especial en la repercusión de la posibili-
dad de obtención directa de la prueba de manera telemática, es decir, cuando se 
deposita el dominio del acto probatorio remoto en el órgano judicial requirente, 
indaga, además, sobre la protección del derecho de defensa ante tales previsio-
nes, los requerimientos tecnológicos deseables, el impacto del modelo descentra-
lizado de cooperación y el régimen de protección de datos.

Prosigue la obra colectiva con el «Capítulo 6: La plataforma europea de resolución 
de litigios en línea y el Reglamento (UE) 2024/3228: ¿un adiós inevitable o una muerte 
anunciada?» de Begoña Fernández Rodríguez, un examen de la naturaleza jurídi-
ca y el funcionamiento de la plataforma europea ODR que revisa su pertinencia y 
su transformación, plasma la realidad de cumplimiento de objetivos de la misma 
y el final de esta plataforma y establece conclusiones acerca de la misma. Se dispo-
ne seguidamente el «Capítulo 7: Cuestiones controvertidas sobre la prueba electrónica en 
el proceso civil», cuya autora es Carmén Ordoño Artés, dicha contribución comien-
za por conceptualizar y encuadrar la prueba electrónica, se detiene en los pro-
blemas de admisibilidad de este tipo de prueba, indaga en las controversias que 
plantea su aportación al proceso y, finalmente, profundica en los supuestos de su 
impugnación. Se adiciona el «Capítulo 8: El sistema de cogobernanza en la administra-
ción judicial electrónica», de la mano de Raúl Sánchez Gómez, un capítulo que par-
te de la evolución de la aplicación de la tecnología a la Administración de Justicia, 
a continución analiza el papel de la Conferencia Sectorial de la Administración 
de Justicia para adentrarse, después, en la actividad del Comité Técnico Estatal 
de la Administración Judicial Electrónica, estudia las interrelaciones entres estos 
órganos y otros órganos administrativos que participan de tareas en la gobernan-
za para extraer conclusiones de lo que se denomina gobernaza compartida de la 
Administración de Justicia electrónica. Finalmente, se concluye con el «Capítulo 
9: La aplicación de los ODR en materia de consumo y su eficacia procesal» suministrado 
por Paulo Ramón Suárez Xavier, una aportación que reflexiona sobre los ODR y 
el acceso a la Justicia, establece un revisión del contexto legal español y europeo 
de estos sistemas, revisa conceptos y plantea cuestiones sobre la voluntariedad y 
libertad para alcanzar el acuerdo en los ODR y su validez.

En suma, la obra supone un paso más, pero un paso relevante, ante la regu-
lación de un fenómeno imparable: la expansión de la digitalización y del apo-
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geo del algoritmo en la resolución de controversias. Es así porque la tecnificación 
de la Justicia puede aportar eficiencia, pero debe hacerse de manera respetuosa 
con las garantías adquiridas y consolidadas en nuestro ordenamiento y, al tiempo, 
resultar amable, asertiva ante los desequilibrios de fuerza y ante las vulnerabili-
dades, y, asimismo, ser capaz de aportar soluciones personalizadas ante distintas 
casuísticas. En definitiva, la tecnificación ha de estar al servicio de ser humano, 
como también son humanos, y de gran altura científica, quienes, afortunadamen-
te, configuran esta obra.

Granada, 1 de abril de 2025.
María José Fernández-Fígares Morales

Directora
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